
Presidente  Sebastián  Piñera
promulga Ley Aula Segura

Desde la publicación de Aula Segura en el Diario Oficial, los
establecimientos  educacionales  subvencionados  por  el  Estado
tendrán  un  plazo  de  noventa  días  para  actualizar  sus
reglamentos.

El Presidente Sebastián Piñera firmó con la Ministra de
Educación la Ley Aula Segura. Esta normativa aumentará las
atribuciones de
directores de colegios ante hechos violentos al interior de
establecimientos
educacionales.  El  evento  se  produjo  este  miércoles  19  de
diciembre.

El Liceo de Estación Central fue el escenario para la firma.
Allí  se  dieron  cita  diferentes  autoridades,  como  Jaime
Bellolio (UDI), Diego
Schalper (RN) y Luis Pardo (RN). A su vez, estuvieron los
alcaldes Rodrigo
Delgado y Felipe Alessandri, además de la Seremi de la Región
Metropolitana: Bárbara
Soto. Los directores de los liceos emblemáticos de la comuna
de Santiago
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también  estuvieron  presentes.  Ellos  han  debido  enfrentar
hechos de violencia
durante los últimos años.

“Para ganar la batalla de la educación, hay que restablecer
ciertos valores y ciertos principios básicos que, hoy día,
desgraciadamente, se
ven  vulnerados  con  demasiada  frecuencia  y  con  demasiada
impunidad”, sostuvo el
Presidente Sebastián Piñera. Además, el mandatario advirtió
que “nuestro Gobierno
está, y va a estar siempre, con los profesores que quieren
enseñar; con los
alumnos que quieren aprender; con los padres y apoderados que
quieren ver a sus
hijos progresar; y va a combatir siempre, y con mucha fuerza,
a los que
quieren, con violencia, bombas molotov, overoles blancos o
cualquier otro medio
de violencia, venir a destruir lo que es nuestra comunidad
escolar”

Por su parte, la Ministra de Educación agregó: “estamos muy
contentos con la promulgación de la Ley Aula Segura, que tuvo
un apoyo
transversal en el Congreso. Queremos comunidades educativas
seguras, profesores
que no sean agredidos y estudiantes que puedan estudiar con
tranquilidad al
interior de sus escuelas… esta es una Ley que efectivamente va
a beneficiar la
seguridad de las comunidades educativas, el respeto a los
profesores y también
va a fortalecer a la educación pública”.

¿En qué consiste la Ley Aula Segura?

Esta ley sancionará los actos cometidos por cualquier



miembro de la comunidad educativa que ocasione daños a la
integridad física o
psíquica de cualquiera de los miembros de ésta, o de terceros
que se encuentren
en  dependencias  de  los  establecimientos.  Los  hechos  de
violencia pueden ser
agresiones  físicas  que  produzcan  lesiones,  uso,  porte,
posesión y tenencia de
armas o artefactos incendiarios, agresiones sexuales o actos
que atenten contra
la infraestructura.

Desde su publicación en el Diario Oficial, los
establecimientos  educacionales  subvencionados  por  el  Estado
tendrán un plazo de
90 días para actualizar sus reglamentos.

miércoles 19 de diciembre, 2018


